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Resumen 

Esta tesis titulada “La gestión municipal y su incidencia con la inseguridad 

ciudadana, Los Olivos, 2021 – 2022”, tiene como objetivo general, analizar si la 

Gestión Municipal contrarresta la inseguridad ciudadana de Los Olivos durante el 

2021 y 2022. Respecto a la metodología, el presente estudio se sustentó bajo un 

enfoque cualitativo, de tipo básica, a su vez nuestro diseño de investigación fue el 

de teoría fundamentada, se utilizó la técnica de entrevistas y de análisis 

documental, interpretando nuestras guías las cuales tenían el punto de vista de los 

participantes, siendo estos 10 pobladores, 8 funcionarios municipales y 5 

abogados.  

Como resultados los entrevistados coinciden que para contrarrestar la 

inseguridad debe existir patrullaje constante entre la PNP y serenazgo en zonas 

críticas donde existe más delincuencia, tener en puestos de apoyo a personal más 

capacitado, implementar cámaras de videovigilancia, más puestos de trabajo. El 

plan trimestral del INEI detalla las denuncias que se han suscitado durante el primer 

trimestre en el distrito de Los Olivos, asimismo reflejan un aumento del 100 % en 

denuncias, llegando a la conclusión que los proyectos aplicados no están surtiendo 

efectos. 

 

Palabras clave: Gestión Municipal, Inseguridad ciudadana, patrullaje constante. 
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Abstract 

 

This thesis entitled "Municipal management and its impact on citizen insecurity, 

Los Olivos, 2021 - 2022", has the general objective of analyzing whether municipal 

management counteracts citizen insecurity in Los Olivos during 2021 and 2022. 

Regarding the methodology, this study was based on a qualitative approach, of a 

basic type, in turn our research design was grounded theory, we used the 

technique of interviews and documentary analysis, interpreting our guides which 

had the point of view of the participants, being these 10 residents, 8 municipal 

officials and 5 lawyers.  

As results the interviewees agree that to counteract insecurity there should be 

constant patrolling between the PNP and serenazgo in critical areas where there 

is more crime, have more trained personnel in support positions, implement video 

surveillance cameras, more jobs. The INEI's quarterly plan details the complaints 

that have been filed during the first quarter in the district of Los Olivos, also 

reflecting a 100% increase in complaints, concluding that the projects implemented 

are not taking effect. 

 

Key words: Municipal management, citizen insecurity, constant patrolling. 
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I. INTRODUCCIÓN.- Cuando hablamos de la gestión municipal y su incidencia con 

la inseguridad ciudadana ello resulta ser un tema muy importante, puesto que 

implica diversas circunstancias que se generan en la sociedad respecto a la 

planificación de formas de prevención y de los personajes involucrados frente a la 

diferencia de una seguridad ciudadana y pública, en donde la primera estuvo 

relacionada con el beneficio de la colectividad y su colaboración en métodos con el 

fin de obtener una seguridad que garantice el respeto de los derechos de los 

ciudadanos y respecto a la segunda implica el acto criminal y las personas que 

ejecutan el hecho.  

Analizando la inseguridad desde una perspectiva internacional, se abordó un 

estudio importante realizado por Delgado, V (2021) donde el autor realizó 

comentarios respecto a la inseguridad ciudadana, manifestando que muchas veces 

se habla de implementar nuevas penas y que estas sean más drásticas con el fin 

de ejercer una cultura de paz a miras de combatir la inseguridad, asimismo el autor 

cita a la Carta Política de Colombia, el cual en el artículo número 2 indica que una 

de las finalidades que tiene ese estado es de brindar una cultura de paz, 

convivencia pacífica y a la vez generar el orden en la comunidad con el 

cumplimiento de los deberes que propone el estado, según el autor nos dice que el 

orden de la sociedad en este caso la eliminación de la inseguridad, no debe ser una 

finalidad sino el resultado de la correcta acción del estado, señalando que debe 

existir un control de los efectos negativos. 

Desde otro punto de vista analizado a Villaplana, R, Megias, A.(2021) los 

autores realizan una conclusión en donde nos dan a conocer que debido a la 

pandemia global que hubo por el COVID-19, generó un impacto complejo sobre la 

violencia y el crimen organizado que se acontece en España, se obtuvo una 

reducción de estas falencias debido a las normas de restricciones que se dieron al 

inicio, pero conforme mejoraba la situación de la pandemia las restricciones se iban 

levantando y la delincuencia se incrementaba, por lo que llegó a la conclusión que 

se debería de implementar las mismas restricciones, claro está con miras a 

contrarrestar la inseguridad pública. 

Respecto a un enfoque de nivel nacional, en marzo del año 2022 se publicó la 

Ley N° 31433, la cual modifica la Ley 27972 (Ley Orgánica de Municipalidades) y 

la Ley 27867 (Ley Orgánica de Gobiernos Regionales), cuyo propósito fue evaluar 
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el trabajo de los funcionarios y las conductas públicas de los trabajadores que 

ejercen cargos directivos en los gobiernos regionales. Con la finalidad de mejorar 

las labores de los consejos regionales y municipales, en donde se nombre comités 

de investigación respecto a asuntos de beneficio público con el objetivo de dilucidar 

hechos, sugerir o subsanar normas o políticas, por otro lado, inspeccionar el 

correcto desempeño de los funcionarios y directivos. 

 A nivel local, según un informe técnico de Estadísticas de criminalidad, 

seguridad ciudadana y violencia, enero-marzo 2022 realizado por el INEI, Lima 

Metropolitana tuvo la cantidad de 11.852 ciudadanos involucrados en delitos contra 

el patrimonio, que van en contra de la seguridad pública, delitos contra la vida el 

cuerpo y la salud y entre otros delitos. Donde uno de los distritos que tiene mayores 

detenciones es el distrito de Los Olivos; por otro lado en un informe de RPP 

Noticias, vecinos del distrito de Los Olivos de la Urbanización Daniel Alcides Carrión 

solicitaron al gobierno que se aumente la cantidad de efectivos policiales debido al 

aumento de robos, a través del llamado rotafono (reporta emergencias de 

denuncias) indicaron que durante los últimos meses hay un aumento de actos 

delictivos en dicha zona, a pesar de los intentos de los vecinos quienes se han 

organizado para adquirir cámaras de seguridad aún esta problemática no ha 

disminuido es por ello que los vecinos organizaron una marcha en donde 

convocaron a las autoridades que se presenten más personal policial, puesto que 

el serenazgo tiene limitaciones cuando se trata de enfrentamientos a mano armada. 

La presente investigación estuvo basada en evaluar la gestión que aplica la 

municipalidad de Los Olivos y los problemas que originaron que dicho distrito tenga 

un índice delictivo muy elevado, por lo que se brindó alternativas de solución que 

ayudaron a eliminar dicha problemática.  

Es así que en la investigación desarrollada se presentó las siguientes 

interrogantes como problema general, ¿De qué manera la Gestión Municipal 

contrarresta la inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 

2022?, de otro lado como problema específico 1, ¿De qué manera el control de 

patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú influye en la percepción de la 

inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022? y como 

problema específico 2, ¿De qué manera la implementación de proyectos sobre 
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seguridad ciudadana incide en la disminución de actos delictivos en el distrito de 

Los Olivos por el 2021 y 2022?  

La investigación estuvo basada y se justificó de la siguiente manera: 

Justificación teórica, esta investigación busca brindar mayor conocimiento a la 

comunidad jurídica, respecto a la gestión que desarrolla la municipalidad de Los 

Olivos, con la finalidad de que estas propuestas sean incorporadas generando un 

precedente, ya que se estaría demostrando que una debida aplicación de las 

normas y asimismo el correcto desempeño de la municipalidad generara que la 

inseguridad disminuya. Como Justificación práctica, esta investigación es 

realizada debido a que existe la necesidad de perfeccionar el desempeño de la 

gestión municipal realizada por la municipalidad de Los Olivos, con los resultados 

se permitirá proponer mejoras a la gestión desarrollada por la municipalidad y 

asimismo la aplicación de nuevas medidas que generen tranquilidad a la población 

en donde estos se sientan seguros. Finalmente, como Justificación 

metodológica, nuestra metodología podrá ser aplicada a otras investigaciones 

posteriores, con ello se pretende brindar alternativas para la modificación, 

perfección y correcta aplicación de las normas las cuáles no se cumplen a 

conciencia, sobre todo cuando estas no son ejecutadas por los operadores 

encargados de brindar seguridad. 

Respecto al objetivo general, Analizar si la Gestión Municipal contrarresta la 

inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022. Además, 

como objetivo específico 1, Determinar de qué manera el control de patrullaje en 

apoyo a la Policía Nacional del Perú influye en la percepción de la inseguridad 

ciudadana en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022, como objetivo específico 

2, Analizar si la implementación de proyectos sobre seguridad ciudadana incide en 

la disminución de actos delictivos en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022. 

Por último, y de igual importancia tenemos como Supuesto general, La Gestión 

Municipal tiene una permanente lucha contra la inseguridad ciudadana en Los 

Olivos por el 2021 y 2022 debido que existe una amenaza a la seguridad ciudadana. 

Como Supuesto específico 1, El control de patrullaje en apoyo a la Policía 

Nacional del Perú influye en la percepción de la inseguridad ciudadana en Los 

Olivos en el 2021 y 2022, dado que existe un alto número de denuncias. Para 

concluir, como Supuesto específico 2, La implementación de proyectos sobre 
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seguridad ciudadana incide en la disminución de actos delictivos en Los Olivos por 

el 2021 y 2022, dado que buscan mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.  

 

 II. MARCO TEÓRICO. – Respecto a los estudios previos realizados, es importante 

aclarar y aplicar de una manera concreta la aplicación de los informes, tesis, 

artículos y revistas indexadas de forma local, nacional e internacional con el fin de 

mejorar los objetivos expuestos en esta investigación. Continuando con la 

información obtenida y agrupada, dentro de estas fuentes como Dialnet, Latindex, 

Scielo, Redalyc, así como también proyectos de investigación, artículos, tesis, los 

cuáles cumplen con los objetivos y están vinculados con nuestro tema de 

investigación. 

Como antecedentes nacionales se evaluó a Mollinedo Chura, R. (2019) en su 

investigación titulada “Factores asociados con la seguridad ciudadana en la 

ciudadana de Puerto Maldonado”, la investigación centra su análisis teniendo como 

objetivo estudiar la vinculación que existe entre los factores políticos, educativos, 

tecnológicos y económicos respecto al tema de seguridad ciudadana en el 

departamento de Puerto Maldonado. El estudio se desenvolvió respecto a un 

enfoque mixto, de diseño trasversal, correlacional y causal, como instrumento se 

eligió la encuesta la cual se constituyó por 44 preguntas por medio de una escala 

Likert conformada por cinco categorías, dentro de los resultados se usaron los 

porcentajes y frecuencias, como resultados se obtuvo que existe un vínculo que 

relaciona los factores económicos, políticos, tecnológicos y educativos siendo un 

nivel de 95%. 

Bajo otro enfoque, Armestar J & Coba, G. (2016) en su estudio titulado “La 

Seguridad ciudadana y su normativa legal en el distrito de José Leonardo Ortiz-

Chiclayo-Departamento de Lambayeque” el autor se enfoca en evaluar la Ley 

27933 y el incumplimiento que se genera en la sociedad por parte de los 

responsables, se aplicó como un instrumento la técnica de análisis documental 

dentro de ella fichas textuales, libros, normas y las encuestas donde se usó el 

cuestionario. Se obtuvo como resultado que en el distrito de José Leonardo Ortiz la 

tranquilidad de la ciudadanía y la paz hasta el momento no se garantiza en donde 

muchas veces se aplican alternativas muy facilistas no siendo la solución eficaz 

para que se disminuya la inseguridad en ese distrito. 
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Bernaola Mendoza, M.P. (2017) en su investigación: “Gestión municipal de 

seguridad ciudadana y satisfacción de los pobladores de la Urb. Santa Isabel en el 

distrito de Carabayllo, año 2015” planteó como objetivo evaluar si la gestión 

municipal se encuentra vinculada con la satisfacción de los ciudadanos del distrito, 

el autor indica que la investigación fue realizada a través del método no 

experimental transversal con el diseño de un análisis correlacional bilateral 

Spearman, el instrumento utilizado fue evaluado por expertos y con la prueba de 

fiabilidad Alfa de Crombach. Como resultado se obtuvo que la gestión municipal de 

seguridad ciudadana el nivel más alto se encuentra deficiente 54.9 % y en una 

complacencia por parte de los ciudadanos del distrito en un 37.3 % siendo 

satisfechos e insatisfechos. 

En cuanto a los antecedentes internacionales, en ese sentido Pinazo, P. 

(2021) considera que la delincuencia en Chile ha ido incrementando a tal punto que 

la población tiene miedo, basándose en una evaluación etnográfica en un barrio de 

Chile; el autor mediante su artículo se enfocó en la desaprobación que perciben los 

sujetos, en donde nos permitió batallar con la duda que les produce el riesgo, dado 

que el mismo Estado no les brinda la protección debida, ellos han optado por 

implementar su propia seguridad, para salvaguardarse de la delincuencia que se 

da en el barrio sujeto de estudio. El estudio titulado “La inseguridad ciudadana como 

barrera” el autor presentó como objetivo indagar las barreras que reprimen el 

progreso de una actividad dirigida al desarrollo económico local en el país como El 

Salvador en donde resaltan los grandes índices de inseguridad ciudadana. Como 

método se emplearon dos técnicas de análisis, se utilizó un modelo de análisis 

multicriterio, un proceso analítico jerárquico y se utilizó también un modelo de 

análisis cualitativo de forma comparativa; el instrumento usado fueron las 

encuestas y como resultado se obtuvo que en El Salvador se relacionan tres 

aspectos los cuáles son la educación, el entorno de la sociedad y la inseguridad 

ciudadana de manera subjetiva y objetiva. 

Desde otro punto de vista para Arellano Muñoz, D. A.., Cárdenas Ayala, C. A.., 

y Molina Orjuela, D. E. (2022) considera que a través de los trabajos realizados y 

ejecutados por la policía Nacional de Colombia, se emplearon nuevos métodos de 

vigilancia para realizar diferentes instrumentos de competencia y compromisos 

encaminados a direcciones operativas y administrativas para la estructura 
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organizacional, lo cual condujo un modelo nacional de vigilancia nacional 

comunitaria como cuadrantes, a su vez se diseñó un sistema de vigilancia aérea 

urbana la cual despliega actividades para utilizar aeronaves en labores de patrullaje 

y vigilancia en ciudades, en donde con ayuda del personal en tierra impulsan el 

desarrollo de acciones operativas a favor de la disminución de índices 

delincuenciales. 

 El estudio titulado “Integración de capacidades de la vigilancia aérea urbana 

aplicadas a la seguridad ciudadana en Bogotá”, el autor presentó como objetivo 

diseñar una estrategia para la gestión efectiva de las capacidades de los 

componentes del programa de vigilancia aérea urbana, aplicadas a la seguridad 

ciudadana en Bogotá en MNVCC. En el dicho estudio el autor desarrolló una 

metodología con enfoque cualitativo, utilizando instrumentos de recolección de 

información como entrevistas semiestructúrales, revisión de doctrina, observación 

no participante y visita in situ. 

Bajo otro enfoque Tejeda, G., y Palafox, C. G. (2021) centró su análisis en la 

sensación de inseguridad en la ciudad de Sonora, dado que el tema de la seguridad 

ciudadana no solo vulnera la calidad de vida de las personas, sino que incide 

también en la comodidad en general, en este artículo se señalaron seis enfoques, 

para poder llegar a través de cada enfoque a un resultado, en donde se analizaron 

los componentes de la seguridad ciudadana, sus diferencias y sus formas de 

enfrentar esta problemática social a la violencia, nos habló también sobre la 

percepción, la cual hizo referencia a un aspecto subjetivo de la inseguridad, por otro 

lado está la dimensión objetiva la que está basada en la seguridad real, es decir en 

los hechos reales. El estudio titulado “Percepción sobre la seguridad ciudadana en 

Sonora”, el autor presentó como objetivo el analizar sobre la percepción que tienen 

los habitantes de Sonora sobre la seguridad ciudadana en su estado. En el presente 

trabajo el autor desarrolló un método econométrico Logit dicotómico, teniendo como 

fundamento el carácter cualitativo de la variable explicada, como método de 

recolección de datos utilizó un método probabilístico que permite tener 

estimaciones de la probabilidad de un evento, es decir mide las probabilidades que 

ocurren en un acontecimiento, este estudio dio como resultado que haber sufrido 

alguna agresión física o recibido alguna amenaza afecta de manera negativa la 
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percepción de la seguridad ciudadana mientras que participar en una asociación de 

vecinos tiene un efecto positivo en dicha percepción. 

Respecto a las teorías, en referencia a la Gestión Municipal; Estrada, S (2019) 

considera que es un desarrollo que comprende la comodidad de la población con 

la finalidad de perfeccionar la calidad de vida, aplicando el enfoque institucional, 

estableciendo planes operativos, un buen manejo y logística para cumplir con las 

metas de la gestión de cada institución. Por otro lado, Ruiz Camus, Sánchez Dávila 

& Delgado Bardales (2021) considera que la gestión municipal es la característica 

más resaltante en el manejo, capacidad y definición de las acciones tomadas de 

los ciudadanos y para la comunidad incluyendo a otros autores sociales en el 

desarrollo del tema, los ciudadanos y el diálogo institucional para establecer un 

análisis integral de salud y una intervención efectiva durante la gestión y así poder 

mantener mejores resultados y rendimientos para la localidad, distrito, provincia u 

ciudad. Definiendo a la inseguridad ciudadana, Lunecke, A (2016) considera que 

uno de los factores de la inseguridad ciudadana es a su vez el incremento de 

criminalidad en sus localidades, indicó que la lógica de las políticas públicas en 

algunos casos se debe a la administración distrital en donde se indicó que de existir 

mayor prioridad en la agenda, en material logístico y administrativo para las 

localidades respecto a la seguridad ciudadana, los resultados en combatir la 

inseguridad ciudadana serán más eficaces es por ello que se debe analizar si se 

da el presupuesto correspondiente a cada localidad o si ese presupuesto es 

desviado hacia otro recurso el cual no corresponde. En la investigación desarrollada 

el análisis estará centrado en la variable de inseguridad ciudadana, siendo esta el 

eje primordial de nuestra investigación, ya que los delitos cometidos se deben a la 

inseguridad ciudadana, todo ello enmarcado desde el análisis planteado en nuestra 

investigación, el cual se desarrolló enfocándonos en el distrito de Los Olivos. Por 

otro lado, según el del Decreto Legislativo N° 1148 Ley de la PNP” y cumpliendo 

las disposiciones del Reglamento del Sistema Normativo de la PNP aprobada con 

la RM N° 0306-92-IN\PMP del 17 de Marzo de 1992, indica que el control de 

patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú es una estrategia con la que 

cuenta el serenazgo con el fin de mejorar el pleno desarrollo de la seguridad en las 

calles, siendo esta una opción eficaz de control la cual se encuentra controlada y 

tipificada en el Reglamento de Servicio de Patrullaje a Pie, Motorizado y a Caballo. 
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Respecto a la siguiente teoría, Acho (2017) nos dice que se debe tener en cuenta 

que la prestación de los servicios de seguridad Ciudadana, vinculados con la 

prevención del delito, es netamente competencia de los Gobiernos locales y de la 

Policía. Respecto a la implementación de proyectos sobre seguridad 

ciudadana la revista JURÍDICA IUS DOCTRINA titulada La Seguridad ciudadana 

en Nicaragua: un proyecto que se consolida (2016), señalo que los programas 

tomados por el Gobierno de Nicaragua, lograron ser conceptualizados como el país 

más seguro, puesto que se aplicaron estrategias por medio del llamado Modelo de 

Seguridad Comunitario, el donde se respaldó la seguridad de la ciudadanía, 

asimismo indica que el gobierno debe tomar mayor énfasis en la correcta 

distribución de elementos que generen conductas violentas. Prosiguiendo con las 

teorías tenemos a la percepción de la población sobre inseguridad ciudadana, 

en donde Martínez, O & Martínez, Y (2020), nos indica que la Percepción de la 

inseguridad, es el miedo el cual manifiesta cada persona al encontrarse inmerso en 

un delito , el cual se le ,manifiesta  atreves del nerviosismo , depresión y tristeza, la 

depresión y la tristeza, generados por la percepción de la inseguridad, lo cual han 

provocado que las personas cambiaran sus rutinas o tomaran acciones preventivas 

frente a los delitos que ocurren en su colonia. En otro punto de vista para Azevedo, 

V, Sani, A, Nunes, L, & Paulo, D. (2021). La percepción de inseguridad, ya sea a 

nivel colectivo u individual, se refiere a la percepción de los individuos sobre el 

medio en el que se insertan los cuales resultan de la interpretación de los riesgos o 

peligros realizados en momentos y contextos específicos, lo que se traduce en una 

percepción concreta de la amenaza y violencia. 

 Teniendo , como la última subcategoría Actos delictivos en el distrito de Los 

Olivos, según Espejo, J (2021) el autor señala que según la Organización de 

Estados Americanos, indica que otros países toman como opción que la 

implementación de sanciones más drásticas como aumentar las penas, la 

aplicación del derecho a menores de edad es una posible solución para que se 

disminuyan los actos delictivos, por ello considera que se debe analizar este tema 

para realizar un proyecto el cual se encuentre encaminado a generar que los actos 

delictivos disminuyan. 

 Finalmente, como enfoque conceptual definimos a la Gestión municipal 

como las estrategias, planes y metas que desarrollan los gobiernos en este caso 
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locales, encaminados a mejorar la administración de los municipios con el fin de 

complacer los menesteres de la población, desde otro punto de vista La gestión 

municipal se manifiesta mediante un  conjunto de procesos para que a si las 

municipalidades puedan lograr sus objetivos y metas trazadas y para ello influye 

mucho la capacidad de los recursos humanos o de los funcionarios los cuales 

deben tener capacitaciones constantes sobre políticas públicas para el mejor 

desempeño de sus funciones. Por otro lado, la inseguridad ciudadana es la 

percepción de miedo e intranquilidad de que se puedan generar daños o ser 

víctimas de delitos que se cometen a diario en la sociedad, en donde los ciudadanos 

conviven con el miedo atentando en contra de la convivencia pacífica y asimismo 

vulnerando de una u otra forma los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Respecto al control de patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú, nos 

indica que el serenazgo en conjunto con la PNP, realizan un patrullaje integrado 

donde se refleja un trinomio sereno, policía y poblador que integra las juntas 

vecinales, el control de patrullaje es una buena estrategia con la que cuenta la 

municipalidad puesto que la ciudadanía se encuentra protegida cuando hay un 

patrullero rondando el vecindario. Por otro lado, la implementación de proyectos 

sobre seguridad ciudadana, permite que se creen nuevas estrategias, las cuáles 

coadyuvan a la seguridad de la población, como la instalación de nuevas cámaras, 

rondas vecinales, mayor cantidad de personal municipal. En ese mismo contexto, 

el tema de la inseguridad se determina como el miedo, preocupación de agresiones 

latentes como robos, agresividad a la que se encuentra expuesta la sociedad. 

Respecto a la Percepción de la población sobre la inseguridad ciudadana, es 

la apreciación que tienen los ciudadanos de poder ser afectados frente a actos 

delictivos que pongan en riesgo su bienestar o integridad. De ello se desprende, los 

actos delictivos en el distrito de Los Olivos en donde se ve gran número de 

denuncias por comisión de actos delictivos, dentro de estos robos, secuestros, a 

los que se ven expuestos los pobladores de Los Olivos y de los que indican temen 

ser víctimas. 

 

III. MÉTODOLOGÍA. - Siguiendo con la investigación este tercer capítulo, se 

identificaron los puntos de vista más sobresalientes que aportaron al estudio, y se 

usaron conjeturas de diversos autores, asimismo fuentes documentales, las cuales 
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estuvieron relacionadas a nuestro tema de investigación. Ahora bien, el presente 

estudio se sustentó bajo un enfoque de manera cualitativa, es así que el autor 

Nizama Valladolid, & Nizama Chávez, L. M. (2020), en su obra titulada; “El enfoque 

cualitativo en la investigación jurídica, proyecto de investigación cualitativa y 

seminario de tesis”, indican que la investigación cualitativa estudia la realidad, es 

decir que se encuentra encaminada fundamentalmente a la exploración, 

explicación, desarrollo y comprensión de un fenómeno. Desde otra posición, 

Sánchez (2019) nos muestra que su aplicación en cuanto al fenómeno de estudio 

debe ser justificada, donde estos resultados no pueden ser universalizados, solo se 

puede aplicar por el propio sujeto o grupo social. Asimismo, C Trujillo, M y otros 

(2019) en el libro titulado “Investigación Cualitativa” consideran que este tipo de 

enfoque genera una exposición de hechos o sucesos que se han generado en la 

realidad, basándose en experiencias o situaciones vividas por los participantes 

entrevistados (Trujillo, 2015:51). 

3.1. Tipo y Diseño de estudio: La presente investigación desarrollada es de tipo 

básica, ya que como se sabe nos permitió elaborar una línea de conocimiento 

científico, es por ello que en la investigación se elaboró el estudio básico, el cual 

permitió recabar información sobre los datos buscados en los instrumentos usados 

para la recolección de información de autores, especialmente en la gestión 

municipal y cuál es la relación que conlleva con la inseguridad ciudadana en el 

distrito de Los Olivos, es por ello que se realizó la recopilación de datos de 

científicos, normas, doctrina y jurisprudencia de la legislación peruana comparada 

y el Derecho Internacional, entre otros. 

Por otro lado, con respecto al diseño de investigación conforme al conocimiento 

científico proporcionado por autores e investigadores respecto al tema, se 

estableció como diseño de investigación el diseño de la teoría fundamentada la cual 

nos permitió comprender, analizar y conceptualizar los datos encontrados en la 

recolección de información de diversos especialistas con respecto a la materia en 

cuestión, y así poder recabar información necesaria para responder a las categorías 

y subcategorías que comprende el tema de investigación. Según Vegas, H (2016) 

este tipo de método nos permite analizar ciertos datos, conceptos e hipótesis 

relacionadas con el fin de crear nuevas categorías para poder ser estudiadas, por 

otro lado, ayuda a ejecutar una comparación la cual podrá ser analizada y llegar a 
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una teoría, el autor también relaciona la teoría fundamentada con la gestión pública 

local, interpretando la conducta de los actores del Estado en el ámbito local. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización:  

En este apartado Cisterna (citado en Castro Cuba, 2019) afirma que se observa 

que las categorías son dichos instrumentos conceptuales los cuales tienen el fin de 

concretar temas referentes a la investigación. Ello se refleja cuando se analiza a 

las categorías de la investigación como puntos con los que se edifica las preguntas 

contenidas en las entrevistas; es decir las categorías permitieron concentrar la 

investigación y asimismo proporcionaron conceptos de forma sistemática e idónea, 

las cuáles por intermedio de las subcategorías se encuentran conectadas a la 

misma investigación, posteriormente establecieron un vínculo directo para la 

elaboración de los problemas y objetivos de la investigación a través de la matriz 

de categorización.  

 

 FIGURA 1: CATEGORIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.3. Escenario de estudio: El escenario que se utilizó para la realización de esta 
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investigación siendo así la gestión que desarrolló la municipalidad en relación con 

la inseguridad ciudadana, centrándonos en el distrito de Los Olivos, tomado para 

esta investigación. 

3.4. Participantes: Los participantes que actuaron en esta investigación fueron 

abogados especializados, funcionarios de la municipalidad de Los Olivos del área 

de seguridad ciudadana, pobladores del distrito de Los Olivos. Se escogieron las 

siguientes personas para ser entrevistadas debido a que son personas que tienen 

amplia experiencia en este tema de investigación, el cual se detalla de la siguiente 

manera: 

Posteriormente se detalla la tabla de personas que serán entrevistadas, las cuáles 

son: 

TABLA 1 

Participantes 

N° Nombres y Apellidos Cargo que 

desempeñan 

Institución Años de 

experiencia 

1 Kimbarlly Pays Becerra. Abogada especialista en 

Derecho Civil 

Municipalidad de 

Puente Piedra 

4 años de 

experiencia. 

2 Manuel Domingo Atúncar 

Sánchez. 

Abogado especialista en 

Derecho Civil 

Municipalidad de 

Puente Piedra 

2 años de 

experiencia. 

3 Allison Merylle Carcausto Napa.  Abogada especialista en 

Derecho Civil 

Municipalidad de 

Puente Piedra 

2 años de 

experiencia. 

4 Juan Carlos Dick Leandro 

Sánchez. 

Abogado especialista en 

Derecho Civil 

ODL. Abogados & 

Asociados S.A.C. 

6 años de 

experiencia. 

5 José Antonio Hospinal Apolaya. Abogado especialista en 

Derecho administrativo 

municipal 

Municipalidad de 

Puente Piedra 

10 años de 

experiencia. 

6 Juan Antonino Lazarte Dextre. Gerente de Seguridad 

Ciudadana. 

Municipalidad de Los 

Olivos 

2 años de 

experiencia. 

7 Gianni Moscoso Córdova. Supervisor Zona Norte 

del área de serenazgo 

 

Municipalidad de Los 

Olivos 

14 años de 

experiencia. 

8 Raúl Hidalgo Abramonte.  Supervisor Zona Centro 

del área de serenazgo 

 

Municipalidad de Los 

Olivos 

13 años de 

experiencia. 

9 Maribel Aylulo Díaz. Supervisora Zona Sur 

del área de serenazgo 

Municipalidad de Los 

Olivos 

9 años de 

experiencia. 
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10 Maximiliano Frías Rojas. Supervisor de 

motorizados del área de 

serenazgo 

Municipalidad de Los 

Olivos 

13 años de 

experiencia. 

11 Edilberto Bringas Vásquez. Jefe de operaciones de 

serenazgo 

Municipalidad de Los 

Olivos 

12 años de 

experiencia. 

12 José Rituay Martínez.  Supervisor de cámaras 

del área de serenazgo 

Municipalidad de Los 

Olivos. 

1 año de 

experiencia. 

13 Jhon Campomanes Miranda.  Secretario técnico de la 

Gerencia de seguridad 

ciudadana 

Municipalidad de Los 

Olivos 

7 años de 

experiencia. 

14 Kimberly Dennise Jara Martinez  Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

15 María Claudia Zeta Tangarife Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

16 Lidia Santos Tocto. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

17 Roger Aquino saldaña. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

18 Elizabeth Esteban Leva. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

19 Aydee Lazo Valverde. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

20 Carla Ramírez Herrera. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

21 Paulina Guzmán Orión. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

22 Danitza Huaranca Guzmán. Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

23 Zósimo Climaco Tarazona 

Cabello. 

Poblador Los Olivos Experiencias 

personales. 

 

Fuente: Elaboración Propia 2022. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: La técnica que se utilizó 

es la entrevista y el análisis documental, donde se hizo una recopilación de las 

investigaciones que tenían más importancia respecto a nuestro objetivo. 

Posteriormente, se analizó las investigaciones recogidas donde se organizó la 

información indicando las ideas precisas de cada autor, ello con el fin de sustentar 

los objetivos partiendo de conceptos y opiniones de expertos que hablan del tema 

cotejando fuentes, normas y tesis previas para así obtener información relevante 
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en el tema. Como instrumento de recolección de datos se utilizó la guía de 

entrevistas y la guía de análisis documental, que fueron sustentadas en 

interrogantes respecto al objetivo del tema planteado en esta investigación, donde 

se realizó entrevistas a abogados especializados, funcionarios de la Municipalidad 

de Los Olivos del área de seguridad ciudadana, y pobladores del distrito de Los 

Olivos, los cuáles nos fueron de gran ayuda para brindar los conceptos jurídicos 

que lograron tomar mayor alcance y conocimiento sobre el tema investigado; por 

otro lado respecto a la guía de análisis documental, según indica Hernández, L, 

Arias, D, Flores, W, Arévalo, J, Antón de los Santos, P, Yépez, L y Videla, J (2019) 

se realiza una evaluación objetiva de los dato agrupados y escogidos para el tema 

a investigar de esa manera se desprende la información relevante para el 

respectivo análisis, organización y estructura de los datos obtenidos. En referencia 

a la entrevista podemos citar a Olvera (2015) que indica que la entrevista se dirige 

al aprendizaje sobre acontecimientos y actividades, los cuales no pueden ser 

observados de manera directa por el investigador, donde los interlocutores son los 

los encargados de brindar información y actúan como observadores del 

investigador, son sus ojos y oídos en el campo cualitativo. 

3.6. Procedimiento: El procedimiento que se usó en la metodología de esta 

investigación se generó partiendo de los objetivos que fueron planteados con 

anterioridad, siendo este el enfoque cualitativo. Por otra parte, al inicio de hacer la 

recolección de los datos de la investigación se organizó con los especialistas, 

siendo estos abogados especialistas en el tema, funcionarios municipales del 

distrito de Los Olivos, y pobladores de dicho distrito; respecto a la fuente de 

información de documentos para relacionarlos con los objetivos planteados en esta 

investigación. Fue muy importante solicitar el permiso a los entrevistados y 

asimismo recolectar información que permitió brindar una mejor percepción en 

cuanto a los objetivos, la información brindada por parte de los entrevistadas fue de 

alcance relevante lo cual generó proyectarnos no sólo respecto a bases teóricas 

sino también a hechos reales que involucran a la sociedad en conjunto y como este 

se ha manejado en el transcurrir del tiempo. 

3.7. Rigor científico: Respecto al rigor científico para generar credibilidad a esta 

investigación, se requirió la presencia de tres docentes especialistas metodológicos 

y temáticos referente a temas de investigaciones científicas, con el fin de revisar 
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nuestro instrumento y dar confiabilidad a la presente investigación, siendo así 

nuestro instrumento la guía de entrevistas.  
 

TABLA 2  

VALIDADORES 

Validación de Instrumentos 

Instrumento Datos Generales Cargo o Institución Porcentaje Promedio 

 

 

Guía de entrevista 

Mariano Rodolfo 

Salas Quispe 

Docente UCV Los 

Olivos Norte 

95 %   

 

 95 % Nino Álvarez Ríos Docente UCV Los 

Olivos Norte 

95 % 

Wenzel Miranda 

Eliseo Segundo 

Docente UCV Los 

Olivos Norte 

95 % 

  

   Fuente: Elaboración Propia 2022. 

3.8. Método de análisis de datos:  

Referente a este punto, cabe precisar que se utilizaron tres métodos:  

• Método Hermenéutico: En donde se analizó la información obtenida en 

nuestro tema de investigación. 

• Método Inductivo: Como su mismo nombre lo indica, se dedujo un tema 

particular para finalmente obtener una conclusión. 

• Método de análisis descriptivo: En donde realizamos la descripción de 

aquellos resultados los cuales fueron extraídos de nuestros instrumentos de 

recolección de datos. 

Arias Gonzales, J.L. (2021). Indica que es el desarrollo de la verificación, la cual 

se realiza con el objetivo de tener frutos de los documentos analizados, se deben 

observar fuentes primarias y secundarias las cuáles permitan optimizar el desarrollo 

de la investigación. 

Peña, S. (2017) sostiene que el análisis integra diversas técnicas, en donde la 

persona que va investigar pone la información cuantitativa o cualitativa a una 

observación o estudio en base a ciertas fuentes, el investigador debe ser 



16 
 

sumamente riguroso a la hora de hacer la revisión de datos en base a conceptos y 

teorías con el fin de entre ver dificultades que puedan surgir en el camino de la 

investigación. 

3.9. Aspectos éticos: En la elaboración de la presente tesis, en la recolección de 

datos e información, las fuentes teóricas y antecedentes se desarrollaron 

cumpliendo los criterios de la ética, en donde se realizó también la técnica del 

parafraseo de los autores citados en esta investigación. La ética de una 

investigación implica que se realice bajo ciertas normativas, bajo un margen 

estructurado en base a la protección de datos, confidencialidad, por ello esta 

investigación se encontró desarrollada bajo ciertas normativas como las Normas 

APA, según los lineamientos establecidos por la Universidad César Vallejo. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. – En este capítulo realizaremos la descripción 

de los resultados generados a través de la aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos, siendo en este caso la entrevista dirigida a pobladores, 

funcionarios municipales y abogados del distrito de Los Olivos; así como también 

de nuestras guías de análisis documental.  

Respecto al objetivo general planteado: Analizar si la gestión municipal 

contrarresta la inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022, 

se obtuvo el primer resultado, el cual fue que si bien es cierto la municipalidad 

ejerció una de las labores más importantes la cual es contrarrestar la inseguridad, 

aún no lo ha cumplido en su totalidad, puesto que se generaron muchas incidencias 

en el proceso como la llegada de inmigrantes, el tema de logística que genera que 

el patrullaje sea limitado. La preparación de los miembros municipales también 

influyó en contrarrestar la inseguridad ya que muchos de ellos no contaban con 

experiencia y no tomaban mayor conciencia de la problemática de la inseguridad. 

En el presente resultado se identificaron las categorías gestión municipal e 

inseguridad ciudadana. 

En ese sentido se advirtieron dos posturas, por un lado los pobladores y 

abogados indicaron que los cambios de estrategias y de jefes generaron que el 

manejo varíe, es así que la inseguridad no puede ser combatida por la mala gestión 

de la municipalidad, falta de preparación del personal y el desinterés de las 

autoridades, lo que produjo que la gestión no sea eficaz en su totalidad; asimismo 
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los abogados indicaron que desde una perspectiva profesional se puede dar a 

entender que la gestión municipal es pésima en el distrito de Los Olivos y dicha 

entidad no está haciendo nada para poder dar solución a la inseguridad ciudadana. 

Por otro lado, los funcionarios municipales manifestaron que la gestión sí está 

siendo eficaz porque se está trabajando en conjunto con la PNP y las 3 comisarías 

del distrito y asimismo con las comunidades organizadas, las cuáles se reúnen de 

manera constante cuando la población se ve en riesgo. 

En esta misma línea, los funcionarios municipales, pobladores y abogados 

coincidieron en que para contrarrestar la inseguridad debe existir patrullaje 

constante de la PNP sobre todo en zonas críticas donde existe más delincuencia, 

asimismo tener en los puestos de apoyo a personal más capacitado, siendo una 

buena opción también la implementación de cámaras de videovigilancia; en el 

mismo contexto se señaló que la creación de más puestos de trabajo sería una 

buena opción para que la inseguridad disminuya, otra de las opciones fue que 

serenazgo trabaje con armas no letales previo examen psicológico y asimismo 

contar con equipamiento adecuado. 

Aunado a ello, respecto a si existe alguna distinción entre las gestiones 

municipales anteriores y la actual en el distrito de Los Olivos para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana, se advirtieron dos posturas por parte de los funcionarios 

municipales, en la primera se consideró que esta gestión fue la mejor debido a que 

existió más patrullaje integrado en zonas críticas y se invirtió más presupuesto, 

asimismo hay más coordinación con el grupo terna; respecto a la postura contraria, 

manifestaron que no hay mayor éxito en esta gestión por la llegada de extranjeros, 

también los pobladores opinaron que la gestión se encuentra en descenso, debido 

a que el alcalde viene gobernando muchos años y su gestión es pésima, asimismo 

los abogados especialistas en el tema llegaron a la conclusión de que no existe una 

gran diferencia con las gestiones anteriores, ya que hasta el día de hoy no se 

solucionan los temas que aquejan siempre a los ciudadanos como es el tema de la 

inseguridad  y que ningún plan para combatirla obtuvo buenos resultados. 

En relación a las guías de análisis documental se analizaron dos documentos, 

los cuales son “la ley N°27972 modificada por la Ley N° 31433, Ley Orgánica de 

Municipalidades” y “la ley N°27933 ley del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana”. Sobre el primer documento se encontró que dicha ley en su artículo 
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85 nos habla sobre la seguridad ciudadana y las funciones que deben desempeñar 

las municipalidades y las cuales debería de hacerse cumplir haciendo mención de 

algunos puntos estipulados en dicho artículo en su punto 1.1 el cual nos señala que 

se debe establecer un sistema de seguridad ciudadana, en donde participe la 

sociedad civil como la Policía Nacional, asimismo establece que se debe normar 

los servicios de serenazgo de vigilancia ciudadana de las rondas urbanas, dentro 

de estas rondas campesinas o similares, en el nivel distrital y de centros poblados. 

En esta línea, podemos concluir que no se llega a cumplir del todo debido a la mala 

gestión y la falta de interés de las autoridades, que no hacen respetar las 

disposiciones que se encuentran estipuladas en su propia ley, debido a que 

actualmente no hay una mejora en el desempeño de las municipalidades en este 

caso centrándonos en el distrito de Los Olivos. 

Tomando en cuenta el segundo documento analizado podemos advertir que en 

su artículo 5 hace hincapié que se creó el Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana también llamado CONASEC, siendo este un organismo representante 

del manejo y de la apreciación de las políticas de seguridad ciudadana, siendo 

autónomas cuando se habla de su funcionalidad técnica, tiene la finalidad de valorar 

las consecuencias y de restructurar o planificar actos que se opongan a la 

delincuencia; lo cual a nuestro punto de vista nos da a entender que la inseguridad 

ciudadana en el distrito no solo es consecuencia de la mala gestión de las 

municipalidades, sino también por la falta de coordinación y articulación con el 

consejo nacional (CONASEC), adicionando a ello su falta de interés, considerando 

que su participación es importante debido a que es uno de los entes encargados 

de velar por la seguridad ciudadana. 

En ese mismo contexto, en relación a la discusión podemos observar que si 

bien si existe una ley que regula la seguridad ciudadana y funciones de la 

municipalidades la cual es la Ley 31433, en la actualidad no le dan mucha 

importancia o no se pone en práctica debido lo señalado por pobladores y abogados 

quienes perciben que la inseguridad ciudadana es latente, indican que se encuentra 

en aumento  y  que inclusive esta gestión no es la mejor durante los últimos años, 

lo que nos hace llegar a la interrogante ¿Para qué sirve una ley de seguridad 

ciudadana y funciones de las municipales, si esta no se va a cumplir para la finalidad 

por la que fue promulgada?, y es más aun inquietante el saber que existe la Ley 
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27933 la cual  crea  el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana cuya finalidad es 

valorar, restructurar o planificar actos para combatir la delincuencia, pero ello no se 

ve reflejado en la actual gestión del Distrito de Los Olivos, debido a que no se están 

tomando en cuenta o no implementan dichos actos citados en la Ley 27933, por 

ello se muestra claramente la insatisfacción de la población por el incremento de la 

inseguridad ciudadana y su mala gestión. Ello coincide con lo señalado por Estrada, 

S. (2019), quien considera que una buena gestión municipal implica un desarrollo 

en el que se prioriza la calidad de vida, así como del desarrollo de la comunidad, 

sobre todo aplicando el enfoque institucional, estableciendo planes operativos, un 

buen manejo y logística para cumplir con las metas de la gestión de cada institución. 
 

 

FIGURA 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración Propia 2022. 

 

 
 

Tomando en cuenta a lo citado por Arellano Muñoz, D. A., et al (2022), en donde 

a raíz que la inseguridad ciudadana se encuentra en incremento propusieron la 

implementación de herramientas como helicópteros que permitan un resguardado 

de la seguridad desde los aires, tal como el “Plan Helicóptero Halcón”; esto aplicado 
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serenazgo cuidando. 

Patrullaje en zonas críticas. 

Las medidas a implementar 

serían los operativos con las 

Fuerzas Armadas. 
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al distrito de Los Olivos, en donde ello significaría un gran aporte ya que contribuiría 

con la vigilancia permanente en dicho distrito para poder contrarrestar la 

inseguridad ciudadana; sin embargo para ello hará falta la distribución del 

presupuesto idóneo y que el ente encargado de dicho presupuesto lo designe de la 

mejor manera, a su vez que se pueda llevar una buena capacitación respecto al 

manejo de estos equipos, y sobre todo que sean equipos idóneos y de buena 

calidad, para que al cabo de unos cuantos años estos no sean desechados o ya se 

encuentren inservibles, se propone que las personas encargadas de las compras 

de estos equipos cuenten con amplia experiencia. 

Desde otro punto de vista, Enrique, T. T. M., Elizabeth, M. C. P., & Fernando, T. 

V. D. (2022).nos resaltan el hecho que al contar con políticas de planificación como 

elemento orientador, así como ejercer un nivel eficiente de liderazgo demuestran 

gran incidencia en la sostenibilidad y efectividad de la gestión pública, comenzando 

con ganarse la confianza de su población y hacer participar a toda la comunidad 

mediante la implementación de estrategias que generen valor y aporten al 

fortalecimiento de la gestión municipal. Si tomamos en cuenta los puntos resaltados 

por estos autores y estos fueran puestos en practica en la municipalidad de Los 

Olivos, se obtendrían mejores resultados, y a su vez generaría que la labor para 

contrarrestar la inseguridad ciudadana mejore. 

Por otro lado, con relación a nuestro objetivo específico 1, el cual se desarrolló 

en base a determinar si el control de patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del 

Perú influye en la percepción de la inseguridad ciudadana, se obtuvo el segundo 

resultado, los entrevistados señalan que sí es una buena opción para contrarrestar 

la inseguridad siempre y cuando este patrullaje sea constante, brindando seguridad 

mañana, tarde y noche; sin embargo desde otro punto de vista se tiene un concepto 

erróneo de que el control de patrullaje este dando buenos frutos y que a la vez 

influya en la percepción de los ciudadanos, debido a que es absolutamente lo 

contrario puesto que ello se ve reflejado en los reportes mensuales de las 

comisarias con respecto al porcentaje de disminución de la delincuencia, sin 

embargo existe una opción eficaz la cual sería realizar capacitaciones al personal 

en conjunto con el apoyo de las juntas vecinales, siendo una buena alternativa para 

que la inseguridad reduzca. En ese sentido se distingue la subcategoría el control 

de patrullaje en apoyo de la Policía Nacional del Perú. 
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Desde otro punto de vista, se obtuvieron dos posturas, en donde por un lado los 

funcionarios municipales manifestaron que sí están de acuerdo en que el patrullaje 

integrado entre serenazgo y PNP influye en la percepción de la inseguridad 

ciudadana siempre y cuando se refleje la coordinación de serenazgo y PNP, ya que 

el serenazgo no tiene facultades amplias como la PNP, por ejemplo la intervención 

en las calles, sin embargo la percepción que dichos patrullajes están dando a la 

ciudadanía es absolutamente ineficiente, debido a que no existe un buen control de 

patrullaje para disminuir la delincuencia, puesto que existe mucha corrupción, en 

donde los delincuentes pagan a los serenos o policías y quedan libres por ende no 

se encuentra ningún cambio, en su lugar se encuentra un incremento lo que 

conlleva que la ciudadanía ya no confié en la gestión de la municipalidad dentro de 

esta los funcionarios y personal que trabaja en dicha institución, asimismo 

consideran que entre la policía y el serenazgo existe una enemistad por falta de 

capacitación cuando ambos deben trabajar de manera conjunta, también indicaron 

que el patrullaje solo ocasiona que la delincuencia se vea controlada pero no la 

reduce.  

Respecto a los abogados especialistas en el tema, encontramos dos puntos de 

controversia, en la que algunos tienen la percepción que sí está rindiendo frutos el 

patrullaje integrado, pero a su vez existe otro grupo que se encuentra inconforme 

con este punto ya que consideran que la ciudadanía no mejora la percepción de 

que la inseguridad ciudadana reduzca con el patrullaje integrado.  

Por otra parte, enfocándonos en las estrategias que debe implementar la Policía 

Nacional del Perú en coordinación con la municipalidad para mejorar su gestión los 

entrevistados consideraron que debe existir más unidades de patrullaje en los tres 

turnos del día mañana, tarde y noche y que debe desarrollarse un trabajo articulado 

entre serenazgo y PNP, por otro lado debe existir más patrullaje los días que hay 

más movimiento como son los fines de semana, agregando a lo anterior se debe 

implementar más cámaras de iluminación, unidades con efectivos en lugares 

desolados, y capacitación de forma continua a los efectivos policiales y los serenos, 

a su vez que exista compromiso y ética en el trabajo. 

 En ese mismo contexto, señalaron que se debería de elaborar un estudio con 

respecto a la inseguridad ciudadana y los puntos con mayores actos delictivos, para 

poder contratacar de manera eficiente, a su vez designar mayor recurso al personal 
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y capacitación para obtener mejores resultados. Ahora referente a si el control de 

patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú es la mejor estrategia y así poder 

tener una mejor percepción de la inseguridad ciudadana, se obtuvieron dos 

posturas, en donde los pobladores relataron que el patrullaje integrado si es una 

buena alternativa para contrarrestar la inseguridad ciudadana, pero esta no está 

siendo muy eficaz, ya que se debería implementar otra alternativa que genere 

mayores resultados, puesto que esta solo es una medida de prevención, bajo otra 

perspectiva, ello ayudaría mucho si los patrullajes fueran más frecuentes, la 

colocación de cámaras sería eficaz porque ayudaría a identificar a los delincuentes. 

 Asimismo, respecto a los abogados especialistas en el tema se logró obtener 

dos puntos de vista, aquellos que están de acuerdo con el control de patrullaje como 

estrategia para reducir la inseguridad y por otro lado, aquellos que no se encuentran 

de acuerdo con esta estrategia ya que no establece mecanismo de acción y buenos 

resultados y no se ve una mejora en el distrito, por otro lado los funcionarios 

municipales consideraron que el apoyo de la PNP es de suma importancia para 

contrarrestar la inseguridad, se debe contar con el trinomio, policía, serenazgo y 

vecinos, lo ideal sería que el grupo terna suba a las unidades de serenazgo. 
 

 

FIGURA 3 
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Existe mucha corrupción en 

donde los delincuentes pagan a 

los serenos o policías y quedan 
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trinomio, policía, serenazgo y 
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percepción de que el patrullaje 

este rindiendo frutos, al contrario, 
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labor municipal. 
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medida de prevención, debe 

existir patrullaje más frecuente. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 2022. 
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En relación a las guías de análisis documental se analizó dos documentos el 

primero es el “Decreto Supremo N°008-2017-IN, la cual fue promulgado el 24 de 

marzo del 2017” y el segundo documento fue la “Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-

PNP/EMG-DIRASOPE-B llamada “Para la ejecución del servicio de patrullaje local 

integrado entre la policía nacional del Perú y los gobiernos locales”, en el primer 

documento antes citado, se impulsó la elaboración de la Estrategia Multisectorial 

para la Prevención Social del Crimen y la Violencia, en adelante “Estrategia 

Multisectorial Barrio Seguro”, cuya finalidad es la de mejorar las condiciones de la 

seguridad y convivencia pacífica en los territorios focalizados de acuerdo a los 

índices de criminalidad, este proyecto se encuentra supervisado por el Ministerio 

del Interior y solventado económicamente por las entidades involucradas a dicho 

Ministerio. 

La función y prioridad de este proyecto es de que la policía tenga una mejor 

aproximación con la población respecto a recursos concentrados en sus comisarías 

para poder dar una mejor ayuda con demandas o necesidades que los ciudadanos 

requieran ante cualquier acto u hecho delictivo, y a su vez poder contrarrestar la 

inseguridad ciudadana, pero para que se pueda realizar o ejecutar de la mejor 

manera este proyecto se necesita que exista compromiso y voluntad de los líderes 

políticos a nivel nacional y local al igual que poder implementar políticas 

multisectoriales las cuales serían de mucha ayuda para poder obtener buenos 

resultados. 

Por otro lado se evaluó un segundo documento el cual es la Directiva N° 03-13-

2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B llamada “Para la ejecución del servicio de 

patrullaje local integrado entre la policía nacional del Perú y los gobiernos locales” 

en su ítem 6, inciso I nos habla de la conducción del patrullaje integrado en donde 

nos dice que en aquellos distritos donde se brinde el servicio de serenazgo el 

patrullaje se encontrará direccionado por el comisario que pertenezca a esa 

jurisdicción, donde siempre debe haber un acuerdo previo con la municipalidad, en 

las que se encuentren vinculadas unidades de serenazgo como también unidades 

policiales, a su vez indica que ninguna unidad municipal podrá salir a las calles sin 

el apoyo de al menos un efectivo policial, el cual se encontrará a cargo del Gerente 

municipal de seguridad ciudadana. 
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Ahora cabe resaltar que en el Decreto Supremo N° 006-2022-IN “Decreto 

supremo que aprueba la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 

al 2030” en los Objetivos prioritarios hace referencia a la mejora del alcance de la 

ciudadanía respecto a los servicios de seguridad ciudadana, donde nos dice que 

las instituciones que están a cargo de la seguridad ciudadana dentro de sus 

acciones tienen la observación y seguimiento del delito, para que se cumplan estos 

objetivos implica que tanto la gestión como sus recursos sean brindados de manera 

adecuada, asimismo usar nuevas tecnologías y mecanismos de información, 

siendo estos implementos que coadyuven a este objetivo prioritario, en donde se 

establecen niveles de confianza que tiene la población en las instituciones de la 

PNP y serenazgo. 

Aunado a ello podemos acotar que al realizarse un servicio integrado entre el 

área de serenazgo y la Policía Nacional del Perú genera que la población se vea 

protegida frente a diversos ataques que puedan suscitarse, puesto que serenazgo 

al actuar de manera unilateral no tiene las facultades como intervención, detención, 

facultades con las que cuenta la PNP, en donde muchas veces la protección que 

brinda el serenazgo se ve limitada al momento de patrullar las calles. 

En ese mismo contexto, en relación a la discusión podemos observar que 

existe una Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B llamada 

“Para la ejecución del servicio de patrullaje local integrado entre la policía nacional 

del Perú y los gobiernos locales”, en la que regula, monitorea y especifica cuales 

son las funciones del patrullaje integrado, asimismo debería darse por cumplida 

dichas normas, sin embargo al contrastar con lo referido en las entrevistas tanto de 

los ciudadanos como los abogados, ellos no se encuentran conformes respecto a 

la eficacia  del patrullaje en apoyo a la PNP  para la reducción de la delincuencia y 

la inseguridad ciudadana, nos podemos dar cuenta que no cumple con lo referido 

en el Decreto Supremo N°008-2017-IN cuya principal función u prioridad de este 

proyecto es de que la policía tenga una mejor aproximación con la población 

cubriendo las necesidades que los ciudadanos requieran ante cualquier acto u 

hecho delictivo y a su vez poder contrarrestar la inseguridad ciudadana, sin 

embargo no existe un ente supervisor que controle el patrullaje de la policía en 

apoyo a la municipalidad para que se encuentre dirigida de la mejor manera 

conforme lo estipula su directiva, lo cual se viene observando en muchas ocasiones 
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debido a que no se cumple con los horarios o no se dan abasto con el personal 

para poder cubrir con la gran cantidad de calles que tiene el distrito, y a su vez en 

los lugares que se instala o se da este patrullaje no genera una buena percepción 

a la población, por lo también se puede inferir que  no existe un ente supervisor que 

controle el patrullaje integrado, sin embargo para los funcionarios que trabajan en 

la municipalidad en parte sí están de acuerdo y nos dan a conocer que sí cumplen 

con todas las funciones establecidas para la ciudadanía, en cambio para otra parte 

de los funcionarios nos dan a entender que sería mucho más eficaz si en cada 

patrullero se pusiera un personal del grupo terna para que pueda existir mucho más 

control, cosa en la que estamos en desacuerdo, debido que no hay lógica que un 

personal terna pueda cambiar o combatir la inseguridad ciudadana, todo depende 

en realidad de que la gestión de la municipalidad sea más eficaz, y que se  verifique 

la directiva de patrullaje en apoyo a la policía nacional del Perú y asimismo se 

proponga la creación de una institución que se encargue de controlar y supervisar 

el patrullaje de la municipalidad en conjunto con la PNP, a su vez se establezcan 

buenas estrategias y que estas se cumplan, que se haga un estudio de la gestión 

municipal y se compare con gestiones extranjeras, que tengan buena repercusión 

en la reducción de la inseguridad ciudadana y en la mejora de la percepción de la 

ciudadanía. 

En ese sentido, nuestro resultado guarda relación con lo señalado por Arellano 

Muñoz, D, Cárdenas A y Molina, D. (2022) considera que a través de los trabajos 

realizados y ejecutados por la policía Nacional de Colombia la cual está 

encaminada a garantizar la seguridad y la convivencia ciudadana, ha generado que 

se empleen nuevos métodos de vigilancia para poder realizar diferentes 

instrumentos de competencia y compromisos dirigido a direcciones operativas y 

administrativas para la estructura organizacional, lo cual condujo un modelo 

nacional de vigilancia comunitaria como cuadrantes, a su vez se diseñó un sistema 

de Vigilancia en Área Urbana, la cual despliega actividades para utilizar aeronaves 

en labores de patrullaje y vigilancia en ciudades, las que con ayuda de personal en 

tierra impulsan el desarrollo de acciones operativas a favor de la disminución de 

índices delincuenciales, este proyecto implementado en el distrito de los olivos de 

la misma manera que se instauró en Colombia, lograría obtener mejores resultados 
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como altas ventajas para el despliegue de la policía y  serenazgo por lo que sería  

mucho más rápido y efectivo.  

Por otro lado también guarda relación con lo señalado por Reyna, C., y Toche, 

E. (2017) en donde nos señala que una de las proposiciones que se generan en 

esta región se basa en establecer nuevas estrategias en el accionar de la gestión 

policial en donde se generan ideas de trabajo conjunto con la institución y la 

población, ello con el fin de mejorar la seguridad, la convivencia y poder brindar 

confianza a la población respecto al trabajo de la policía y de las demás 

instituciones encargadas de reducir delitos con la finalidad de mejorar la percepción 

ciudadana respecto a la inseguridad, ya que la inoperancia de las instituciones 

aumenta la falta de credibilidad de la población al confiar en el gobierno vigente 

incluso en la policía. 

En palabras de Iddisah, S. (2015) donde examina como el miedo al crimen y 

victimización por el crimen afectan en el bienestar de las personas de África , 

utilizando datos de encuestas afoberometros realizadas en 20 países, al igual que 

otros métodos utilizados como las regresiones OLS, los cuales indicaron que cada 

sensación de miedo al crimen sentidos por las personas, victimización por robo y 

agresión física influye negativamente en el bienestar, el cual recomienda que los 

gobiernos africanos busquen políticas publicas que mejoren las condiciones del 

mercado laboral. Estas investigaciones realizadas en el Distrito de Los Olivos, 

ayudaría a tener un mejor alcance en relación a la percepción de la inseguridad 

ciudadana con respecto a la ciudadanía de Los Olivos, el cual podrá obtenerse 

mayores alcances y formas para combatirlas.   

Finalmente, respecto al Objetivo específico 2, el cual es analizar si la 

implementación de proyectos sobre seguridad ciudadana incide en la disminución 

de actos delictivos en el distrito de Los Olivos por el 2021 y 2022, se obtuvo el 

tercer resultado, donde los funcionarios municipales manifestaron que la 

implementación de proyectos incide en la disminución de actos delictivos al crearse 

puntos tácticos en lugares más frecuentes de robo, a su vez capacitación constante, 

reuniones vecinales, el funcionamiento de más cámaras de seguridad la cual fue 

una buena opción a implementar, la municipalidad se encuentra trabajando 

directamente con comisarios, personal de DININCRI y las juntas vecinales, por otro 

lado los pobladores indicaron que se haga un mejor estudio y que los proyectos 
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sean eficaces, además de ponerlos en acción y no solo quede en proyectos nada 

más, a su vez de una mayor capacitación en respecto al personal municipal, ya que 

la actual gestión está cumpliendo un pésimo rol y los ciudadanos se sienten 

indefensos y sin apoyo de la municipalidad. 

 Por último, los abogados indicaron que los ciudadanos se sienten protegidos 

cuando los proyectos que se implementan son comunicados a la ciudadanía, y a su 

vez que dichos proyectos se ejecuten y se viabilice la mejor de las propuestas, o 

todas, lo importante es considerar que se reduzca la tasa de criminalidad y que se 

respeten las leyes en las que se sustente dichos proyectos.  

Referente a este resultado los funcionarios municipales destacaron que existe 

un balance scorecard donde hay una visión de las metas mensuales logradas, la 

implementación de proyectos sobre seguridad ciudadana si ayudaría a 

contrarrestarla al crear puntos tácticos en lugares más frecuentes de robo, así como 

también debe existir capacitación más constante, reuniones vecinales en donde 

intervenga la comunidad organizada; ahora bien los pobladores consideraron que 

la ciudadanía se encuentra disconforme con los proyectos actuales dados por la 

municipalidad para poder combatir la inseguridad ciudadana. 

Prosiguiendo respecto a si los ciudadanos se sienten protegidos frente a la 

inseguridad ciudadana con la ejecución de los proyectos de Seguridad Ciudadana 

existen dos posturas en contradicción, en donde los funcionarios municipales 

manifestaron que los ciudadanos si se sienten protegidos con la implementación de 

proyectos debido a que este año se estableció un refuerzo con las cámaras de 

vigilancia, el personal de PNP y serenazgo en donde se abarcaron puntos 

estratégicos, los ciudadanos deben tener conocimiento de los planes que tiene el 

equipo municipal pero también consideran que muchas veces no se sienten 

protegidos debido a que manifiestan que existe una población excesiva de 

extranjeros. Por otro lado, los pobladores consideran que no se encuentran 

protegidos con la gestión de la municipalidad al contrarrestar la inseguridad 

ciudadana por falta de personal para que cuide las calles, parques, colegios y a su 

vez indican que son ellos mismos los que tienen que protegerse de cualquier acto 

que está en contra de su seguridad, de los cuales muchas veces corren el riesgo 

de que les pueda ocurrir algo por intentar protegerse, en la misma posición referente 

a si la gestión municipal ha generado un notable cambio en la disminución de actos 
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delictivos en los últimos años en el distrito de Los Olivos, los pobladores y abogados 

señalan que no se encuentran conformes porque no ven un cambio en el distrito, 

en su lugar la inseguridad sigue incrementando e incluso para una mejor seguridad 

para los vecinos, ellos mismos toman justicia por su propia mano, por otro lado se 

indicó que han dejado de funcionar cámaras, debería existir puestos de auxilio 

rápido, no existe una buena logística lo que conlleva a que la inseguridad 

incremente. 

En relación a las guías de análisis documental, se tomó como referencia dos 

documentos siendo el primero un informe técnico sobre “Estadísticas de la 

criminalidad, seguridad ciudadana y violencia reportada por el INEI” y como 

segundo documento el “Decreto Supremo N° 006-2022-IN sobre la Política 

Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030”;Tomando como 

referencia el primer documento en la cual se hace un análisis de los diferentes 

aspectos en relación a la delincuencia y criminalidad, cuya finalidad es la de 

conocer la incidencia, característica y zonas geográficas donde se genera esta 

situación de violencia, pudimos recabar información con respecto al primer trimestre 

del año 2022, según información registrada en el sistema de denuncias de la policía 

nacional (SIDPOL) se registraron 2046 denuncias a comparación del año anterior 

que solo fueron 999 denuncias, siendo de esta manera el distrito de Los Olivos el 

5to distrito con mayor denuncias a nivel lima metropolitana, con estas estadísticas 

podemos llegar a la conclusión que los proyectos implementados por los 

organismos correspondientes y la municipalidad no están dando buenos frutos en 

la actualidad , en su lugar están incrementando en más del 50 por ciento con 

relación al año 2021.  
 

 
 

 

FIGURA 4 
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Fuente: Elaboración Propia 2022. 

 

Por otro lado, como segunda guía documental evaluamos la “Política Nacional 

Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 Decreto Supremo N° 006-2022-IN”, 

donde indica que se establece abordar la problemática de la inseguridad ciudadana 

con el fin de examinar los crímenes y violencia, cuya finalidad es la de brindar una 

convivencia de forma pacífica, donde se propone que al año 2030 se debe disminuir 

los actos delictivos, tomando en cuenta el ítem 5 el cual nos habla sobre disminuir 

los delitos que sean cometidos por bandas criminales, cuyo fin son de ser cumplidos 

a través de estrategias donde se cuenta con servicios y con tipos de actividades 

operativas, las cuales se pondrán en funcionamiento por diversas instituciones. Ello 

guarda relación con nuestro objetivo respecto a que la implementación de proyectos 

generará que los actos delictivos reduzcan de forma significativa siendo estas 

nuevas medidas a implementar que sólo podrán generar resultados una vez que 

estos sean puestos en práctica. 

En ese mismo contexto, en relación a la discusión podemos dar a entender que 

la implementación de proyectos realizados por la municipalidad con respecto a la 

        ABOGADOS 

POBLADORES 

Nosotros mismos nos protegemos ante cualquier acto. 

No hay un cambio la inseguridad sigue incrementando. 

Han dejado de funcionar muchas 

cámaras de seguridad. 
Debe existir puestos de auxilio 

rápido. 

Los ciudadanos no están conformes 

con los proyectos actuales. 

La población no tiene idea de 

los proyectos encaminador a 

reducir la inseguridad. 

Se debe reducir la tasa de 

criminalidad y respetar las leyes. 

No existe una buena logística. 
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inseguridad ciudadana, vemos diferentes posturas en las que los ciudadanos  

quienes son los más importantes en este tema no se encuentran conformes con 

ello o se podría decir que no lo aprueban, debido a que manifiestan que existen 

proyectos pero que nunca se realizan, mucho menos se les da a conocer a la 

población y no llegan a tener idea alguna de que proyecto es el que se está 

implementando, a su vez los abogados, tienen una opinión igual a los ciudadanos, 

dado que para que los ciudadanos se sientan que los toman en cuenta deben de 

informarles de los proyectos ah realizar o que se encuentran ya realizados, sin 

embargo los funcionarios tienen otra posición en donde aducen que la  

municipalidad está realizando buenos proyectos para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana, sin embargo no ven desde el punto de vista de los ciudadanos y 

abogados ajenos a la municipalidad ya que ellos son quienes conviven con esta 

preocupación  el día a día, sobre la inseguridad ciudadana y que su municipalidad, 

no hace absolutamente nada para poder contrarrestarlas, por ello que podemos 

darnos cuenta que la municipalidad no informa a la población de los proyectos que 

se encuentran implementados, porque existiendo una Política Nacional 

Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 antes señalada, la población no 

tiene idea que existe ese proyecto que ya se encuentra en vigencia, pero podemos 

darnos cuenta que el mencionado proyecto no está realizando ninguna disminución 

en cuestión a la inseguridad ciudadana y no está cumpliendo con su principal 

finalidad la cual es brindar una convivencia de forma pacífica , la cual se ve reflejado 

en el informe técnico sobre el primer trimestre del año 2022 “Estadísticas de la 

criminalidad, seguridad ciudadana y violencia reportada por el INEI”, donde 

podemos ver que el distrito de Los Olivos se encuentra en el 5to puesto en nivel 

Lima Metropolitana con las mayores denuncias y con una elevación en su 

porcentaje del 100 % en comparación al año 2021, es por ello que la población se 

considera que no los toman en cuenta y que la municipalidad hace una mala gestión 

y por lo que se propone que se realice una directiva municipal la que tenga como 

objetivo principal que la información sea repartida a la sociedad , al igual que sea 

de fácil acceso para los ciudadanos al igual que el manejo de información sobre 

proyectos . 

 En ese sentido, por otro lado encontramos que nuestro resultado se condice y 

guarda relación con lo señalado por Acho, A, et al (2017) en donde el autor se 
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enfoca en la realización de un proyecto el cual busca ofrecer a la población un 

sistema de monitoreo en la que se proteja su seguridad, es por ello que este 

proyecto propone que se dé a la venta un dispositivo el cual tiene un sensor para 

ser activado, conectado a un dispositivo móvil con el fin de generar una alerta si 

son víctimas de delitos en donde no se vea perjudicada su seguridad. Si este 

proyecto se implementara en Los Olivos obtuviera buenos resultados, pero a su vez 

se debería de recabar mayor información con respectos a estos relojes y obtener 

un personal capacitado por ejemplo en tecnología SMART y equipos idóneos para 

monitorearlos. 

Aunado a ello para Toro, M, & Motta, D. (2017). Los autores se enfocan en el 

proyecto realizado en Colombia , sobre orientar la gestión publica hacia la 

articulación institucional, a través del programa llamado “ Programa Departamentos 

y Municipios seguros”, el cual toma como referencia mas resaltante de la creación  

de un proyecto a través de la utilización de diagnósticos de inseguridad a nivel local, 

con los cuales se lograron recopilar datos de criminalidad y se fijan metas de trabajo 

policial para la reducción de inseguridad .Este proyecto a sido utilizado en otros 

países en los cuales ah tenido buenos resultados , por lo que seria bueno que se 

implemente en Perú en especial en el Distrito de Los Olivos , pero para que tengan  

buenos resultados se necesita del compromiso no solo de la PNP , sino de los 

gobiernos locales , el ministerio del interior ,gobiernos gubernamentales y el Estado 

propiamente dicho. 
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V.CONCLUSIONES. 

 

PRIMERO-. Existe  una falta de congruencia en lo que piensan los funcionarios y la 

percepción de los pobladores, evidenciándose que los funcionarios no están 

tomando en cuenta la situación en las que se encuentra la población con 

respecto a la inseguridad ciudadana, por lo que podemos concluir que en la 

actualidad los funcionarios no están haciendo nada para poder combatir este 

mal llamado inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos, y que a pesar 

de tener leyes que especifican la gestión que tienen que cumplir y los medios 

para combatir la inseguridad ciudadana estas no son acatadas. 

 SEGUNDO.- Al tomar como referencia nuestro primer objetivo específico, 

podemos llegar a la conclusión que existen decretos supremos y proyectos 

que se encuentran en marcha para combatir la inseguridad ciudadana a 

través del patrullaje integrado, pero nos podemos dar cuenta que el ente 

encargado de la supervisión y control del patrullaje, no se encuentra 

capacitado para asumir ese cargo sumado a ello, los altos mandos de ambas 

instituciones, no se ponen de acuerdo para poder realizarlo de la mejor 

manera posible, por ello es que los pobladores tienen la percepción que no 

hay una reducción en el alto nivel delictivo por el que se encuentra pasando 

en la actualidad el distrito de Los Olivos. 

TERCERO.- Se revela que existen proyectos implementados para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana pero nos damos con la ingrata sorpresa que estos 

proyectos no son del todo eficaces, eso se puede corroborar con el plan 

trimestral que arroja el IINEI respecto a las denuncias que se han suscitado 

durante el primer trimestre en el distrito de Los Olivos, los cuales reflejan un 

aumento del casi 100 % en denuncias, en donde llegamos a la conclusión 

que los proyectos aplicados para contrarrestar la inseguridad ciudadana en 

la actualidad o están siendo mal aplicados o no están surtiendo efectos. 
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VI.RECOMENDACIONES. 

 

PRIMERO-. Se recomienda que se involucre la colaboración e intervención del 

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana llamado (CONASEC) en la 

supervisión de actos que tengan la finalidad de reducir la inseguridad. 

Consideramos que es de suma importancia que se genere un aumento del 

presupuesto público, asimismo el recurso humano necesario, vehículos 

modernos que no perjudiquen el correcto desarrollo del resguardo a la 

población; por otro lado se recomienda que el “PLAN PILOTO” implementado 

en julio del 2022 en Trujillo sea también implementado en Lima, puesto que 

este proyecto tiene como objetivo que el CONASEC, Ministerio Público, PNP 

y el Poder Judicial trabajen de manera conjunta con el fin de efectuar una 

labor más rápida, consideramos que ello traería resultados más rápidos para 

la mejora de la inseguridad, puesto que muchas veces la coordinación lenta 

genera malestares en la población. 

SEGUNDO.- Se recomienda modificar la Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-

PNP/EMG-DIRASOPE-B llamada “Para la ejecución del servicio de patrullaje 

local integrado entre la policía nacional del Perú y los gobiernos locales”, 

puesto que esta directiva solo indica que la organización del patrullaje se 

llevará a cabo por el serenazgo y efectivos policiales pero no incluyen al 

equipo de las juntas vecinales siendo ellos los mismos vecinos perjudicados 

con los diversos delitos que se suscitan en las calles. Asimismo, informar a 

la población en este caso al personal de las juntas vecinales para que 

comenten las nuevas implementaciones de proyectos que toma la 

municipalidad, ya que al no brindar esa información los ciudadanos se 

encuentran desprotegidos. 

TERCERO.- Se recomienda que se aplique una evaluación muy parecida a miras 

de considerar proyectos a futuro como por ejemplo el Decreto Supremo 362-

2019 el cuál realiza un planteamiento de metas a fin de aproximarse a una 

mejora para la gestión municipal uno de los ejemplos que se puede tomar en 

cuenta de dicho Decreto es el monitoreo de las unidades de patrullaje vía 

GPS, con el fin de establecer un correcto funcionamiento el cual permita un 

trabajo integrado y articulado al momento de realizar intervenciones y 
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capturas, en donde se trabajará en coordinación con la PNP y asimismo 

elaborar acciones preventivas para facilitar la respuesta de la delincuencia, 

y asimismo disminuir la percepción de inseguridad que tiene la población ya 

que con la elaboración de dichas metas se reflejaran los resultados. 
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ANEXOS 

             ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS SUB CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

Problema General Objetivo General Supuesto General Categoría 1 
GESTIÓN 
MUNICIPAL 

Control de patrullaje en apoyo 
a la Policía Nacional del Perú. 
 
Implementación de proyectos 
sobre seguridad ciudadana. 

Tipo:  
 
Básico 
 
Enfoque:  
 
Cualitativo  
Descriptivo  
 
Método: 
 

   Hermenéutico 
Inductivo 
Deductivo 
 
Participantes:  
Abogados 
especialistas en el 
tema 
Funcionarios 
municipales del 
distrito de Los 
Olivos. 

¿De qué manera la 
Gestión Municipal 
contrarresta la 
inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de Los 
Olivos por el 2021 y 
2022?? 

Analizar si la gestión 
municipal 
contrarresta la 
inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de Los Olivos 
por el 2021 y 2022. 

La Gestión Municipal 
tiene una permanente 
lucha contra la 
inseguridad ciudadana 
en Los Olivos por el 
2021 y 2022 debido que 
existe una amenaza a la 
seguridad ciudadana. 

Problemas 
específicos 

Objetivos específicos Supuestos específicos 

1. ¿De qué manera 
el control de 
patrullaje en 
apoyo a la 
Policía Nacional 
del Perú influye 
en la percepción 
de la inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de Los 

1. Determinar si el 
control de 
patrullaje en 
apoyo a la 
Policía Nacional 
del Perú influye 
en la percepción 
de la inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de Los 

1.El control de patrullaje 
en apoyo a la Policía 
Nacional del Perú 
influye en la 
percepción de la 
inseguridad 
ciudadana en Los 
Olivos en el 2021 y 
2022, dado que existe 
un alto número de 
denuncias. 

Categoría 2 
INSEGURIDAD 
CIUDADANA 

Percepción de la población 
sobre la inseguridad 
Ciudadana. 
Actos delictivos en el distrito de 
Los Olivos. 



 
 

Olivos por el 
2021 y 2022? 

2. ¿De qué manera 
la 
implementación 
de proyectos 
sobre 
seguridad 
ciudadana 
incide en la 
disminución de 
actos delictivos 
en el distrito de 
Los Olivos por 
el 2021 y 2022? 

Olivos por el 
2021 y 2022. 

 
2. Analizar si la 

implementación 
de proyectos 
sobre seguridad 
ciudadana incide 
en la disminución 
de actos 
delictivos en el 
distrito de Los 
Olivos por el 
2021 y 2022. 

2. La implementación de 
proyectos sobre 
seguridad ciudadana 
incide en la 
disminución de actos 
delictivos en Los 
Olivos por el 2021 y 
2022, dado que 
buscan mejorar la 
calidad de vida de los 
ciudadanos.  

Pobladores del 
distrito de Los 
Olivos. 
 
 
Técnica:  
 
Análisis 
Documental y 
entrevistas 
 
Instrumentos:  
 
Guía de 
Entrevista y guías 
documentales. 

 



 
 

  

ANEXO 2: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

 

Categorías 

 

Definición conceptual 

 

Subcategorías 

 
Categoría 1: 
Gestión 
Municipal 

Se refiere a las agendas o proyectos que tienen los Gobiernos locales 
respecto los planes que ejercen para combatir ciertas problemáticas que 
generan en desarrollo. Se define como aquel grupo de actividades, 
acciones y decisiones en donde se desarrollan estrategias con el fin de 
una proyección para la mejora de la ciudadanía. 

Control de patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú. 
Implementación en los proyectos de seguridad ciudadana. 

 
Categoría 2: 
Índice de 
Inseguridad 
ciudadana 

Se desarrolla como un problema que se genera en la sociedad en donde 
implica poner en riesgo el orden público, la economía, generando violencia 
y temor en la sociedad. En donde se ha presionado de cierta manera a los 
gobiernos de turno quienes muchas veces toman medidas apresuradas 
para combatir la inseguridad lo que genera que estas medidas no tengan 
un efecto positivo, el problema está empeorando y las autoridades no 
tienen una estrategia eficaz para combatir la inseguridad.  

Percepción de la población sobre Inseguridad Ciudadana. 
Actos delictivos en el distrito de Los Olivos. 



 
 

 

ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: “La Gestión Municipal y su incidencia con la Inseguridad Ciudadana 

en el distrito de Olivos” 

Apellidos y nombres: …………………………………………………………………… 

Cargo/Ocupación: ……………………………………………………………………….. 

Institución: ………………………………………………………………………………... 

Años de experiencia: …………………………………………………………………….  

 

OBJETIVO GENERAL 

¿De qué manera la Gestión Municipal contrarresta la inseguridad ciudadana de Los 

Olivos durante el 2021 y 2022? 

 

Pregunta 1.- Desde su experiencia personal ¿Considera usted que la gestión de 

la Municipalidad está siendo eficaz para contrarrestar la inseguridad 

ciudadana?  

 

Pregunta 2.- Desde su experiencia profesional ¿De qué manera cree usted que 

la Municipalidad debería contrarrestar la inseguridad ciudadana y cuál 

sería las medidas a implementar? Fundamente su respuesta.  

 

Pregunta 3.- Desde su experiencia profesional. ¿Existe alguna distinción entre 

las gestiones municipales de Los Olivos para contrarrestar la 

inseguridad ciudadana en los años anteriores a comparación de este 

último año 2022?, y cuál de las dos gestiones considera que ha tenido 

mayor éxito. Fundamente su respuesta en detalle.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar de qué manera el control de patrullaje en apoyo a la Policía Nacional 

del Perú influye en la percepción de la inseguridad ciudadana en Los Olivos por el 

2021 y 2022. 

 



 
 

 

Pregunta 4 

Desde su experiencia profesional ¿considera usted que el control de patrullaje 

en apoyo a la Policía Nacional del Perú influye en la percepción de la 

inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos? Fundamente su 

respuesta. 

 

Pregunta 5 

Desde su experiencia profesional ¿qué estrategias cree que debe implementar 

la Policía Nacional del Perú para mejorar la percepción de la 

inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos? 
 

Pregunta 6 

En su opinión, ¿considera que el control de patrullaje en apoyo a la Policía 

Nacional del Perú es la mejor estrategia para que la percepción de la 

inseguridad ciudadana mejore? Fundamente su respuesta. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar si la implementación de proyectos sobre seguridad ciudadana incide en la 

disminución de actos delictivos en Los Olivos por el 2021 y 2022. 

 

 

Pregunta 7  

Desde su experiencia profesional, ¿considera usted que la implementación de 

proyectos sobre seguridad ciudadana dentro de esta vigilancia, control 

incide en la disminución de actos delictivos en Los Olivos por el 2021 

y 2022?  

 

Pregunta 8 

Desde su experiencia profesional ¿considera que los ciudadanos se sienten 

protegidos frente a la inseguridad ciudadana con la ejecución de los 

proyectos de Seguridad Ciudadana en Los Olivos? 

 



 
 

Pregunta 9 

En su opinión, ¿considera que la gestión municipal ha generado un notable 

cambio en la disminución de actos delictivos en los últimos años en el 

distrito de Los Olivos? Fundamente su respuesta. 

 

Pregunta 10. 

Estimado entrevistado muchas gracias por su participación, para finalizar 

¿Desearía realizar algún aporte respecto al tema de la gestión de la 

Municipalidad de Los Olivos sobre la inseguridad ciudadana? 

 

Los Olivos, ……del………del 2022. 

 

 

  

Sello Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

ANEXO 4: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 1 
   
DATOS GENERALES  
1.1. Apellidos y Nombres: Mg. Wenzel Miranda Eliseo Segundo. 
1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la UCV 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 
1.4 Autor (es) del Instrumento: Neyra Romero Franco Anderson y Zamudio Arias Lesly. 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  
los Requisitos para su aplicación  

  
 SI 

- El Instrumento no cumple con  
Los requisitos para su aplicación  

  
  

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 
 

Los Olivos, 30 de junio de 2022 

 
   

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
Mag. Wenzel Miranda. Elíseo Segundo  

 DNI No 09940210 Telf.: 992303480 

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su 
aplicación 

Cumple en parte su 
aplicación 

Si cumple con su 
aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

apropiado. 
           X  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresa la realidad como es, 
indica cualidad de 
objetivo y la 
adecuación al objeto 
investigado. 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Está de acuerdo a los aportes 

recientes al derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos 

metodológicos 
esenciales. 

           X  

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías. 
           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o 
científicos. 

           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos 
y supuestos, baso en 
los aspectos teóricos 
y científicos. 

           X  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento corresponde al 
objetivo de la 
investigación: tipo, 
diseño, categorías, 
escenario de estudio 
y participantes 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, 
enfrente un problema 
crucial, está situado 
en una población en 
territorio, es 
interdisciplinaria, 
tiene relevancia 
global, y asume 
responsablemente las 
consecuencias de sus 
hallazgos. 

           X  

95% 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 2 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres    : Álvarez Rios Nino 

1.2. Cargo e institución donde labora   : Docente UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación : Guía de la entrevista 

1.4.  Autor de instrumento    : Neyra Romero Franco Anderson y 

Zamudio Arias Lesly 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los  SI 

requisitos para su aplicación. 

El instrumento cumple en parte con  

los requisitos para su aplicación.  

El instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación. 

                                                                                                                             95 % 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 

  

   

 Los Olivos,30 de junio de 2022 

 

 

 

 
 

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su 
aplicación 

Cumple en parte su 
aplicación 

Si cumple con su 
aplicación 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

apropiado. 
           X  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresa la realidad como es, 
indica cualidad de objetivo y 
la adecuación al objeto 
investigado. 

           X  

3. ACTUALIDAD 
Está de acuerdo a los aportes 

recientes al derecho. 
           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales. 
           X  

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías. 
           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 
           X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos, baso en los 
aspectos teóricos y 
científicos. 

           X  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento corresponde al 
objetivo de la investigación: 
tipo, diseño, categorías, 
escenario de estudio y 
participantes 

           X  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrente 
un problema crucial, está 
situado en una población en 
territorio, es interdisciplinaria, 
tiene relevancia global, y 
asume responsablemente 
las consecuencias de sus 
hallazgos. 

           X  



 
 

95% 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 3 

 

I. DATOS GENERALES 

1.5. Apellidos y Nombres    : Salas Quispe Mariano Rodolfo 

1.6. Cargo e institución donde labora   : Docente UCV 

1.7. Nombre del instrumento motivo de evaluación : Guía de la entrevista 

1.8. Autor de instrumento    : Neyra Romero Franco Anderson y 

Zamudio Arias Lesly 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los SI 

requisitos para su aplicación. 

El instrumento cumple en parte con  

los requisitos para su aplicación.  

El instrumento no cumple con los 

requisitos para su aplicación. 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 

  

 

 

 

Los Olivos,28 de junio de 2022 

  

CRITERIOS INDICADORES 

No cumple con su 
aplicación 

Cumple en parte su 
aplicación 

Si cumple con su 
aplicació

n 

4
0 

45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

apropiado. 
           x  

2. OBJETIVIDAD 

Se expresa la realidad como es, 
indica cualidad de objetivo 
y la adecuación al objeto 
investigado. 

           x  

3. ACTUALIDAD 
Está de acuerdo a los aportes 

recientes al derecho. 
           x  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            x  

5. SUFICIENCIA 
Cumple con los aspectos 

metodológicos esenciales. 
           x  

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías. 
           x  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 
           x  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos y 
supuestos, baso en los 
aspectos teóricos y 
científicos. 

           x  

9. METODOLOGÍA 

El instrumento corresponde al 
objetivo de la 
investigación: tipo, diseño, 
categorías, escenario de 
estudio y participantes 

           x  

10. PERTINENCIA 

El instrumento tiene sentido, enfrente 
un problema crucial, está 
situado en una población 
en territorio, es 
interdisciplinaria, tiene 
relevancia global, y asume 
responsablemente las 
consecuencias de sus 
hallazgos. 

           x  

___________ __________ 

Firma del experto informante 

Nombre y Apellido: Salas Quispe Mariano Rodolfo 

Teléfono: 953526951 

DNI N° 06989923 



 
 

 

 

 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

LEY N°27933 CAPITTULO III, ART 5 LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

OBJETIVO GENERAL 
tiene por objeto proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la 
seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y respeto de las garantías individuales y 
sociales a nivel nacional. 

TEXTO RELEVANTE 
Artículo 5º.- Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana Crease el Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC), como el máximo organismo 
encargado de la formulación, conducción y 
evaluación de las políticas de seguridad 
ciudadana; con autonomía funcional y 
técnica. Artículo 6º.- Dependencias El 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
depende de la Presidencia de la República 
y es presidido por el Ministerio del Interior. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
Podemos advertir que en su artículo 5 hace 
hincapié que se creó el Consejo Nacional 
de Seguridad Ciudadana también llamado 
CONASEC, siendo este un organismo 
representante del manejo y de la 
apreciación de las políticas de seguridad 
ciudadana, siendo autónomas cuando se 
habla de su funcionalidad técnica, tiene la 
finalidad de valorar las consecuencias y de 
restructurar o planificar actos que se 
opongan a la delincuencia 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
No solo es consecuencia de la mala gestión de las municipalidades sino también por la 
falta de coordinación y articulación con el Consejo Nacional (CONASEC), adicionando a 
ello su falta de interés, considerando que su participación es importante debido a que es 
uno de los entes encargados de velar por la seguridad ciudadana. 

 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

LEY 31433 LEY QUE MODIFICA LA LEY 27972 LEY ORGANICA DE 
MUNICIPALIDADES Y LA LEY 27867, LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS 

REGIONALES, RESPECTO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE 
CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REGIONALES, 

PARA FORTALECER EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

OBJETIVO GENERAL 
Reducir la corrupción de las gestiones municipales y regionales a través del 
otorgamiento de potestades a Concejos Municipales y Consejos Regionales 

TEXTO RELEVANTE 
Artículo 85 nos habla sobre la 
seguridad ciudadana y las 
funciones que deben desempeñar 
las municipalidades y las cuales 
debería de hacerse cumplir 
haciendo mención de algunos 
puntos estipulados en dicho 
artículo en su punto 1.1 el cual nos 
señala que se debe establecer un 
sistema de seguridad ciudadana, 
en donde participe la sociedad civil 
como la Policía Nacional, 
asimismo establece que se debe 
normar los servicios de serenazgo 
de vigilancia ciudadana de las 
rondas urbanas, dentro de estas 
rondas campesinas o similares, en 
el nivel distrital y de centros 
poblados. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
En esta línea, podemos concluir que no se 
llega a cumplir del todo debido a la mala 
gestión y la falta de interés de las 
autoridades, que no hacen respetar las 
disposiciones que se encuentran 
estipuladas en su propia ley, debido a que 
actualmente no hay una mejora en el 
desempeño de las municipalidades. 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
Se puede advertir que a pesar que existe una ley que regula las funciones de las 
municipalidades, con relación a la seguridad ciudadana, a la misma vez que estipula el 
cumplimiento de la labor del serenazgo y el apoyo de la PNP, esto no se lleva a cabo. 



 
 

 

 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

Directiva N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B llamada “Para la ejecución 
del servicio de patrullaje local integrado entre la policía nacional del Perú y los 

gobiernos locales” 

OBJETIVO GENERAL 
Tiene por objeto ejecutar, vigilar y controlar el patrullaje local integrado entre la Policía 

Nacional del Perú y los gobiernos locales 

TEXTO RELEVANTE 
ítem 6, inciso I nos habla de la conducción 
del patrullaje integrado en donde nos dice 
que en aquellos distritos donde se brinde el 
servicio de serenazgo el patrullaje se 
encontrará direccionado por el comisario 
que pertenezca a esa jurisdicción, donde 
siempre debe haber un acuerdo previo con 
la municipalidad, en las que se encuentren 
vinculadas unidades de serenazgo como 
también unidades policiales, a su vez indica 
que ninguna unidad municipal podrá salir a 
las calles sin el apoyo de al menos un 
efectivo policial, el cual se encontrará a 
cargo del Gerente municipal de seguridad 
ciudadana. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
Podemos acotar que al realizarse un 
servicio integrado entre el área de 
serenazgo y la Policía Nacional del Perú 
genera que la población se vea protegida 
frente a diversos ataques que puedan 
suscitarse, puesto que serenazgo al actuar 
de manera unilateral no tiene las facultades 
como intervención, detención, facultades 
con las que cuenta la PNP, en donde 
muchas veces la protección que brinda el 
serenazgo se ve limitada al momento de 
patrullar las calles. 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
Principal propósito o función de esta directiva es dar a conocer las funciones que cumple 
el patrullaje integrado y a su vez siendo este el ente que regula, supervisa para que se 
realice una impecable función, aunado a ello todo movimiento que se realice en cuestión 
de patrullaje integrado esta previamente coordinado entre el jefe policial y el gerente 
municipal. 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

Decreto Supremo que aprueba la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro 
DECRETO SUPREMO 

N°008-2017-IN, la cual fue promulgado el 24 de marzo del 2017 

OBJETIVO GENERAL 
Asegurar la recuperación de espacios públicos inseguros, a través de transformación y 

consolidación del espacio público saludable, seguro, de convivencia pacífica y 
de cohesión social, involucrando la participación de la población de los barrios 
seguros. 

TEXTO RELEVANTE 
Artículo 1.- Aprobación de la 
“Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro” 
Apruébese la Estrategia Multisectorial 
para la Prevención Social del Crimen y la 
Violencia “Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro”, que como anexo forma parte 
integrante del presente Decreto 
Supremo que tiene por finalidad mejorar 
las condiciones para la seguridad y 
convivencia pacífica, en los territorios 
focalizados de acuerdo a los índices de 
criminalidad.(…) 
Artículo 4.- Financiamiento. 
La implementación de las acciones 
previstas en la presente norma se financia 
con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
La función y prioridad de este proyecto es 
de que la policía tenga una mejor 
aproximación con la población con recursos 
concentrados en sus comisarías para poder 
dar una mejor ayuda con demandas o 
necesidades que los ciudadanos requieran 
ante cualquier acto u hecho delictivo, y a su 
vez poder contrarrestar la inseguridad 
ciudadana, pero para que se pueda realizar 
o llevar acabo de la mejor manera este 
proyecto se necesita que exista 
compromiso y voluntad de los líderes 
políticos a nivel nacional y local al igual que 
poder implementar políticas multisectoriales 
las cuales serían de mucha ayuda para 
poder obtener buenos resultados. 
 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
Sin embargo, no existe un ente supervisor que controle el patrullaje de la policía en apoyo 
a la municipalidad para que se encuentre dirigida de la mejor manera conforme lo estipula 
su directiva, lo cual se viene observando en muchas ocasiones debido a que no se 
cumple con los horarios o no se dan abasto con el personal para poder cubrir con la gran 
cantidad de calles que tiene el distrito. 



 
 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 

Decreto Supremo N° 006-2022-IN 

OBJETIVO GENERAL 
El objetivo principal de la Seguridad Ciudadana, es el de coordinar eficazmente la acción 

de los Municipios y promover la participación ciudadana para garantizar una 
situación de paz del vecindario. 

TEXTO RELEVANTE 
Artículo 1. Aprobación de la 
Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 
Apruébese la Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 que, como 
Anexo, forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, 
y se constituye como el 
instrumento que orienta a largo 
plazo el accionar del Estado en 
materia de seguridad 
ciudadana, de forma 
articulada.(…) 

Artículo 7. Vigencia de la 
Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 
El periodo de vigencia de la 
Política Nacional Multisectorial 
de Seguridad Ciudadana al 
2030 rige hasta el 31 de 
diciembre del año 2030. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
Indica que se establece abordar la problemática de la 
inseguridad ciudadana con el fin de examinar los 
crímenes y violencia, cuya finalidad es la de brindar una 
convivencia de forma pacífica, donde se propone que 
al año 2030 se debe disminuir los actos delictivos, 
tomando en cuenta el ítem 5 el cual nos habla sobre 
disminuir los delitos que sean cometidos por bandas 
criminales, cuyo fin son de ser cumplidos a través de 
estrategias donde se cuenta con servicios y con tipos 
de actividades operativas, las cuales se pondrán en 
funcionamiento por diversas instituciones 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
 Existe un proyecto, aprobado y el cual se encarga de combatir la inseguridad ciudadana, 
a través de diferentes programas, pero que, en la actualidad, no está tomando la mayor 
relevancia posible, debido a que sus proyectos no surten efectos, ante esta lucha 
incansable contra la delincuencia. 

 

 

GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL- 
LEY/JURISPRUDENCIA/DECRETOS/DIRECTIVAS/INFORMES. 

Informé de estadísticas de la criminalidad, seguridad ciudadana y violencia reportada por 
el INEI 

OBJETIVO GENERAL 
Tiene como objetivo analizar los diferentes aspectos circundantes de la delincuencia y 

criminalidad, con la finalidad de conocer la incidencia, características y las zonas 
geográficas donde se genera esta situación de violencia. 

TEXTO RELEVANTE 
 Con información sobre el primer trimestre 
del año 2022, según información registrada 
en el sistema de denuncias de la policía 
nacional (SIDPOL) se registraron 2046 
denuncias a comparación del año anterior 
que solo fueron 999 denuncias, siendo de 
esta manera el distrito de Los Olivos el 5to 
distrito con mayores denuncias a nivel lima 
metropolitana. 

ANALISIS DEL TEXTO RELEVANTE 
Podemos acotar que al realizarse un sin fin 
de proyectos para contrarrestar la 
inseguridad ciudadana, vemos que no 
obtenemos hasta el momento buenos 
resultados, sin embargo, notamos un 
incremento de actos delictivos. 

CONCLUSIÓN DEL TEXTO RELEVANTE 
Con estas estadísticas podemos llegar a la conclusión que los proyectos implementados 
por los organismos correspondientes y la municipalidad no están dando buenos frutos en 
la actualidad, en su lugar están incrementando en más del 50 % con relación al año 2021. 
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POBLADORES 

ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA 
 

ENTREVISTADO N°1 

Título: “La Gestión Municipal y su incidencia con la Inseguridad Ciudadana 

en el distrito de Olivos” 

Apellidos y nombres: Jara Martinez Kimberly Dennise 

N° DNI: 72495171 

Dirección: psj. 6 Mz. G Lt. 5 AA.HH. Los Rosales de Pro - Los Olivos 

Cargo/Ocupación: Pregrado 

 

Pregunta 1.- Desde su experiencia personal ¿Considera usted que la gestión de la 

Municipalidad está siendo eficaz para combatir la inseguridad ciudadana? 

Sí, pero no en su totalidad. Hay cámaras de seguridad en las calles, pero no todas 

funcionan. Por otro lado, en los parques debe haber serenazgos cuidando, 

de noche no es seguro para los niños y adolescentes. 

Mucho de estos parques no cuenta con la luz adecuada, en las noches debería estar 

iluminado, hay muchos robos a partir de las 9 pm. La municipalidad sabe 

de esto, sin embargo, no hace nada para evitarlo o combatirlo. 

Pregunta 2.- Desde su experiencia profesional ¿De qué manera cree usted que la 

Municipalidad debería contrarrestar la inseguridad ciudadana y cuál 

sería las medidas a implementar? Fundamente su respuesta. 

Se debe poner más seguridad como arreglar las cámaras, los faros de luz y enviar más 

serenazgos a cuidar los parques y zonas solitarias donde hay un mayor 

tránsito. 

Pregunta 3.- Desde su experiencia profesional. ¿Existe alguna distinción entre las 

gestiones municipales de Los Olivos para combatir la inseguridad 

ciudadana en los años anteriores a comparación de este último año 

2022?, y cuál de las dos gestiones considera que ha tenido mayor 

éxito. Fundamente su respuesta en detalle. 

Durante la pandemia había muchos serenazgos por el tema del toque de queda, eso 

debe continuar para que cuiden las calles y ayuden en caso de robos. Este 

año tienen una mala gestión, siempre hay robos, ya no se puede salir 

muy tarde, porque todo esta oscuro y no hay ningún serenazgo 

cuidando. 

Pregunta 4 

Desde su experiencia profesional ¿Considera usted que el control de patrullaje en 

apoyo a la Policía Nacional del Perú reduce la inseguridad                 

ciudadana en el distrito de Los Olivos? Fundamente su respuesta. 

No, porque hay muy poco patrullaje en todos lados, solo hay en las calles centrales 

mientras en las zonas alejadas están desoladas y se presta para mayor 

riesgo. 

Pregunta 5 

Desde su experiencia profesional ¿Qué estrategias cree que debe implementar 

la Policía Nacional del Perú para mejorar su gestión al tener el 

deber de disminuir la inseguridad ciudadana en Los Olivos? 

Prestar atención a todas las calles del distrito y no solo a las centrales, las inversiones en 

cámaras de seguridad, pero no solo para la toma de fotos sino para que se 

use. 

Pregunta 6 

En su opinión, ¿Considera que el control de patrullaje en apoyo a la Policía 

Nacional del Perú es la mejor estrategia para reducir la 

inseguridad ciudadana en Los Olivos? Fundamente su respuesta. 

Sí y con un buen control de las cámaras de seguridad en caso de robo, podrían ayudar 

mucho a identificar a la persona que robó. Muchas veces dejan heridos y 

botados a los ciudadanos. 

Pregunta 7 

Desde su experiencia profesional, ¿Considera usted que la implementación de 

proyectos sobre seguridad ciudadana dentro de estos: la vigilancia, 

el patrullaje, las centrales de auxilio rápido ayudan a contrarresta 

la inseguridad ciudadana en el distrito de Los Olivos? 

Sí, en caso lo realicen de manera correcta y la colaboración de todos los moradores. 
Pregunta 8 

Desde su experiencia profesional ¿Considera que los ciudadanos se sienten 

protegidos frente a la inseguridad ciudadana con la ejecución de 

los proyectos de Seguridad Ciudadana en Los Olivos? 

 
No, porque cada día hay más robos y la municipalidad no hace nada al respecto. 

 
Pregunta 9 

En su opinión, ¿Considera que la gestión municipal ha generado un notable 

cambio sobre el tema de inseguridad ciudadana en los últimos años 

en el distrito de Los Olivos? Fundamente su respuesta. 

No, no es un cambio notable. Se podría decir que en algunas calles sí, pero, en todo el distrito 

hay delincuencia. 

 
Pregunta 10. 

Estimado entrevistado muchas gracias por su participación, para finalizar ¿Desearía 

realizar algún aporte respecto al tema de la gestión de la Municipalidad 

de Los Olivos sobre la inseguridad ciudadana? 

Sí, el dinero que les brinda el gobierno, deberían invertirlo colocando y 

arreglando faros de luz, no es seguro caminar por esas zonas cuando 

todo está oscuro. 

 
 
 
 
 

Los Olivos, 22 de Septiembre del 2022. 
 
 

 

 

 

SELLO FIRMA 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Analizar si la implementación de proyectos sobre seguridad ciudadana 

contrarresta la inseguridad ciudadana en Los Olivos 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar si la Gestión Municipal contrarresta la inseguridad ciudadana en el 

distrito deLos Olivos durante los años 2021 y 2022. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

El control de patrullaje en apoyo a la Policía Nacional del Perú reduce la 

inseguridad ciudadana en Los Olivos por el 2021 y 2022. 
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